
5052 Viernes 9 febrero 2001 BOE núm. 35

2849 ORDEN de 1 de febrero de 2001 por la que se declara
aprobada la lista de admitidos y excluidos para par-
ticipar en las pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo de Ingenieros de Minas convocadas por Orden
de 4 de diciembre de 2000.

Finalizado el plazo de presentación de instancias para participar
en las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Ingenieros
de Minas convocadas por Orden de 4 de diciembre de 2000 («Bo-
letín Oficial del Estado» del 14), y en cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo («Boletín Oficial del Estado» de 10 de abril),

Este Ministerio, en uso de las facultades conferidas por la base
4.1 de la Orden antes mencionada, ha resuelto lo siguiente:

Primero.—Declarar aprobada la lista de admitidos a las citadas
pruebas selectivas.

Segundo.—La lista certificada completa de admitidos se expon-
drá en los tablones de anuncios, en el Servicio de Información
y en la página web www.mcyt.es del Ministerio de Ciencia y Tec-
nología (paseo de la Castellana, 160, Madrid), en la Dirección
General de la Función Pública, en el Centro de Información Admi-
nistrativa del Ministerio de Administraciones Públicas y en las
Delegaciones del Gobierno en las Comunidades Autónomas y en
las Subdelegaciones del Gobierno.

Tercero.—De conformidad con lo previsto en el artículo 71.1
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, los aspirantes omi-
tidos disponen de un plazo de diez días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de esta Orden, para subsanar,
cuando ello sea posible, los errores o defectos que hayan motivado
su omisión.

Cuarto.—Transcurrido el plazo citado se harán públicas las lis-
tas definitivas de aspirantes admitidos en los mismos lugares seña-
lados en el párrafo primero.

Quinto.—Se convoca a todos los opositores admitidos, en único
llamamiento, para la realización del primer ejercicio el día 31
de marzo de 2001, a las nueve horas, en el Ministerio de Ciencia
y Tecnología, paseo de la Castellana, 160, Madrid.

Los aspirantes deberán ir provistos del documento nacional
de identidad o documento equivalente que acredite de forma indu-
dable su personalidad.

Sexto.—Contra el presente acto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su publi-
cación ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo,
de conformidad con lo dispuesto en al Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, o bien, con carácter potestativo, recurso de reposición
ante este órgano en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a su publicación, significándose que en este caso no
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que
sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación
presunta del mismo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley
4/1999, de modificación de la Ley 30/1992.

Madrid, 1 de febrero de 2001.—La Ministra, P. D. (Orden de
30 de noviembre de 2000), «Boletín Oficial del Estado» de 5 de
diciembre), el Subsecretario, Carlos González-Bueno Catalán de
Ocón.

Ilmo. Sr. Subsecretario y Presidente del Tribunal.

2850 ORDEN de 1 de febrero de 2001 por la que se declara
aprobada la lista de admitidos y excluidos para par-
ticipar en las pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo de Ingenieros Industriales convocadas por
Orden de 4 de diciembre de 2000.

Finalizado el plazo de presentación de instancias para participar
en las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Ingenieros

Industriales, convocadas por Orden de 4 de diciembre de 2000

(«Boletín Oficial del Estado» del 14), y en cumplimiento de lo esta-

blecido en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de

marzo («Boletín Oficial del Estado» de 10 de abril),

Este Ministerio, en uso de las facultades conferidas por la base

4.1 de la Orden antes mencionada, ha resuelto lo siguiente:

Primero.—Declarar aprobada la lista de admitidos y excluidos

de las citadas pruebas selectivas.

Segundo.—Publicar la lista de excluidos a las pruebas, que figu-

ra como anexo de esta Orden, con indicación de las causas de

exclusión.

La lista certificada completa de admitidos y excluidos se expon-

drá en los tablones de anuncios, en el Servicio de Información

y en la página web www.mcyt.es del Ministerio de Ciencia y Tec-

nología (paseo de la Castellana, 160, Madrid), en la Dirección

General de la Función Pública, en el Centro de Información Admi-

nistrativa del Ministerio de Administraciones Públicas y en las

Delegaciones del Gobierno en las Comunidades Autónomas y en

las Subdelegaciones del Gobierno.

Tercero.—De conformidad con lo previsto en el artículo 71.1

de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas

y del Procedimiento Administrativo Común, los aspirantes exclui-

dos u omitidos disponen de un plazo de diez días, contados a

partir del siguiente al de la publicación de esta Orden, para sub-

sanar, cuando ello sea posible, los errores o defectos que hayan

motivado su exclusión u omisión.

Cuarto.—Transcurrido el plazo citado se harán públicas las lis-

tas definitivas de aspirantes admitidos en los mismos lugares seña-

lados en el párrafo primero.

Quinto.—Se convoca a todos los opositores admitidos, en único

llamamiento, para la realización del primer ejercicio el día 24

de marzo de 2001, a las nueve horas, en el Ministerio de Ciencia

y Tecnología, paseo de la Castellana, 160, Madrid.

Los aspirantes deberán ir provistos del documento nacional

de identidad o documento equivalente que acredite de forma indu-

dable su personalidad.

Sexto.—Contra el presente acto, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo en

el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su publi-

cación ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo,

de conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas

y del Procedimiento Administrativo Común, y en la Ley 29/1998,

de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-

nistrativa, o bien, con carácter potestativo, recurso de reposición

ante este órgano en el plazo de un mes a contar desde el día

siguiente a su publicación, significándose que en este caso no

se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que

sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación

presunta del mismo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley

4/1999, de modificación de la Ley 30/1992.

Madrid, 1 de febrero de 2001.—La Ministra, P. D. (Orden de

30 de noviembre de 2000, «Boletín Oficial del Estado» de 5 de

diciembre), el Subsecretario, Carlos González-Bueno Catalán de

Ocón.

Ilmo. Sr. Subsecretario y Presidente del Tribunal.

ANEXO

Excluido:

Rodríguez Guadalajara, Agustín (1).

(1) Falta instancia normalizada.


